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RESOLUCION de La Delegación Provincial de Bar
cekma por la que 86 autoriza )' declara lG utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de cFuerzas
Electricas de Cataluña, S. A.~. con domicilio en Barcélona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a,. los efectos de la impo
sición de serviqumbre de paso de la instalaci6neléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3}' M5/ce<n2/46/72.
Origen de la línea: Línea a E. T. 36, ·Torra BaJari~.

Final de la misma: E. T. ..Kim...
Término municipal a que afecta; Molins de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,246 subterráneo.
CondUCtor: Aluminio; 3x70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provinciat, en cumplimiento de lo dispues-
to en los lJecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;· Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1715/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas E1éctrt~

cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha re
'suelto:

Autorizar la instalación de la linea' solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos. de la imposición de
la s~rvidumbre de paso eh las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 20 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial. Francisco Brosa Paláu.~13.258-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación electrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.c., con domiciUo en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cu~
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,· MS/ce-313247n2.
Origep. de la línea: Cable subterráneo entre EE. TT. ",Gra~

noners.. y 582.
Final' de la misma: E. T, 43. ",Segales...
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 11 KV. .
Longitud en kilómetros: 0.126 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2{3X1X70) milímetros cuadrados de

sección. .
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transfonnadOr&: Uno de 400 KVA,; 1VO,22Q-:0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 1(l/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de no.vtembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de '28 de noviembre de 1968, ha re~
suelto:

Autorizar la instal~ción de la linea solicitada y decla.rar la
utilidad p~blica de la. misma, a los efectos de la imposición
de .la serVIdumbre de paso en las condiciones~ alcance y limi
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de septiembre. de 1973.-El Delegado provin·
cial, Francisco Brosa Paláu.-13,257·C.

RESOLUCION de lo Delegación Provin~íal de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrictJ qUE'
se cita.

Cumplidos los trami.tes reglamentarios eIl el expediente in
coado en esta Delegaclón Provincial a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de _Cataluña. S. A. .. , con domicilio en Barcelona, pla
zl;i, de Cataluna! 2, en solicitud de autorización para la instala
c!o.~ y declaraCIón de utilidad pública, a los efectos de la impo~
:;,IClOn de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes: •

Número de expediente: Sección 3." MS/ce-40.958/1972.
Origen de la líne&; E. '1'. 172, cGaltés.. ,
Final de la misma: E. t, ",Pablo Muntadas.,

Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,690 subterraneo.
Conductor: Aluminio;' 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable cubterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumpllrníento de lo dispues
to en los Decretos 2017 y 2619/J966, dtó' 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 19;{9, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión dú 28 de noviembre de 1968, ha
rosuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones qUl! establece el Reglam0,nto de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de septiembre de 197:1.-EJ Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,·-D 267 e

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a intsancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A ... , con domiciho en Barcelona, 'pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3,a MS/ce-33.25111972.
Origen de la línea· Apo}foo red aérea dist.ri bución.
Final de la misma: Castillete red aérea.
Término municipal a que afecta; Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,235 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 X 240} mílimetl'Os cuadrados de sec~

ción.
Material de apoyos: Cable subterraneo

Esta Delegación ProvinCiaL en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre, Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la· Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de septiembre de 1973.~-El Delegado provincia.l.
Francisco Brosa Paláu.-13.260·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A á, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad publica. a los efectos de la impo~

aición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3. a MS/ce-33,250/1972.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TI'...Mont-

pedrés..: y 139.
Final de la misma: E. T...Calle Doctor Fleming~,

Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,287 subterráneo,
Conductor: Aluminio; ~. (3 X 1 x 70) milímetros cuadrados de

sección..
Material de apoyos; Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de 100 KVA,; 25/0,:lBO"

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, ('11 cumpJírniento de lo dispuos~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad públiva de la misma, a los efectos de la imposición de
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la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
ne~ que eslablece el Reglamento de la Ley 10/1960. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bal'celana, 21 de septiembre de J973.-El Delegado provincial
Francisco Brasa Paláu->-1~1.259-C '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pOr la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.". con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." MS/ce-40.985/1972.
Origen de la linea: E, T 552, "Parque_,
Final de la misma: E, T...Moguda-,
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de la Mo-

guda,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,452 subternineo
Conductor: Aluminio; 3 X 1 X 70 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subternineo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA,; 25/0,.388··0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue.:;
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775í1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes Que estahlec0 el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por DecretQ 2619/1P66.

Barcelona, 25 de '>eptiemb"e de 1973.-El De1cgado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-·U.269C.

R!?SOLUClON de la Delegación provincial de Bar
celona por la que se. autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Gumplído8' los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.-, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
c~ó:n- y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
s}ctón de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3. a MS/ce-40.9B5/1972.
Origen de la línea: Línea a E. T. 23, ..Bcrtigas~.
Final de la misma: E. T. 33, .-Baños_.
Término municipal a que afect.a: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kílómetros: 0,151 subterráneo
Conductor: Aluminio; 2(3 X 150) milímetros cuadrado~ de

_ección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación PrrvinciaL en cumplimiento de lo dispues
to f.>n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

.~utoriz~r· .la instalación de la línea solicitada y declarar la
uhhda~ publIca de la misma, a los éfectos de la imposición de
la servIdumbre de Pa7J en las condiciones, alcance y limitacio·
nes qUe establece el Reglamento de la Ly 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ba~celona 25 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
FranCISCO Brasa Paláu.-·13.268-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
cO~ldo . en esta Delegación ProvinciaL a instancia de ..Fuerzas
Electncas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Burcelona, pla-

za de Cataluña, 2, en solí-citud de autorización para- la instala
ción y declaración de -utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la Il1stalación eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.~ MS/cb/40.991 11972.
Origen de la línea: Cable subterrimeo entre EE. TT. 120 Y 131.
Final de la misma: E. T. "Avenida de la Diputación».
Término municipal a que afecta: Vilafranca del penedes,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,063, tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 X 1 X 70) milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos, Cable subterráneo.
E,.,tación transformadora: Uno de 400 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto
en los Decret,os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri~

casAéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea soIicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de- paso en las condiciones, alcance y límita
ci0nes que establece el Reglamento de- la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 26 de septiembre de 197:j,--El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu-l:3266-C

RESOLUCiON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
s'? cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de Industrias Coromina, S. A.J>, con domiciJío en Ba-
ñolas, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. Y
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta~
rioS' ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966 sobre
autorización do instalaciones eléctricas, en el capítulo nI
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/.1966 sobre expccpia
cíón forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrkas
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
]939 sobre ordenación y defensa de la industria-,

Esta Delegación Provincial del Mini6terío de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empref>a .. Industrias Coromina, S. A.", la ins
talación de la linca de A. T. a E. T...Riego Rodeja-, con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de
distrihución CllyaS principales características son las siguien
tes:

Linea de A. 1'.

Ortgen do la linea: Apoyo número 40 de la linea Mavata &
Cistella.

Final de la misma' En la nueva E. T. "Riego Rodeja...
Término municipal a que afecta· Cistella.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de linea: Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longitud en kiJómetrwo,: 0,415.
Conductores: Aluminio-acero de 17,84 milímetros cuadrados

de sección.
Material: ApOY06 de madera y hormigón. aisladores de vi~

drio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que s€ autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctrica;:,' y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de al7.ada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación de
C'3ta resolución.

Gerona. 10 de octubre de 1973.--EI Delegado provincial acci
dental, Jesús María Gayo5o Alvarez--J:3.332·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
Instancia de «Industrias eorornina, S. A.J>, con domicilio en
Bañolas, 6olicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para· el establecimiento de una línea de A. T.
y estación tmnsformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo TII del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instaladones eléctricas, en el capitulo III del


